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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Nnm. 086.
Circular núm 273.

En la Gaceta de 4 del actual núm. 6i6\ se pu
blica la Real orden circuLir de 3 del mismo mes co- 
■mmiicada por el Ministerio de Comercio, Instrucúun y 
Obras públicas.

La Comisión Real inglesa encargada de promover 
y dirigir la exposición de todas las naciones, abier
ta en Londres, ha solicitado de las demas que á ella 
concurrieron muestras de los productos naturales, in
dustriales y artisticos presentados en este gran con
curso para el establecimiento de un Museo general 
que le recuerde y sirva al mismo tiempo de estudio 
de lo- pueblos productores, ofreciéndoles un testimo
nio solemne de su cultura y un medio de apreciar 
los progresos de las ciencias físico-matemáticas y de 
las artes mecánicas. Tan útil y grandioto pensamien
to, digno de las luces del rigió y resultado necesa
rio, asi de la tendencia general de los intereses, co
merciales, como del espíritu de unión y fraternidad 
que se dirige á convertir el mundo entero en un so
lo pueblo, se recomienda por sí mismo; no necesi
ta encarecerse. Fiel espresion del desarrollo de la ri
queza y prosperidad de las naciones, el comproban
te de los medios con que respectivamente concurren 
á mejorar la condición de los Estados y de ios in
dividuos, complemento en fin, de e'e alarde magt í- 
fico de las fuerzas productoras de lo civilización mo
derna, no puede menos de encontrar en todos los 
espositores la favorable acogida que por su importan
cia merece. Porque no solo alhaga su amor propio 
y se consagra á realzar su reputación, no solo de
muestra la inteligencia y laboriosidad que los dis
tingue,- sino que auxiliando sus empresas extiende 
la esfera de los conocimiento-, útiles, les presenta 
reunidos los productos de tojos los climas, ios pro
gresos de las ciencias aplicadas á la creación de ¡3 
riqueza, y con el examen y la comparación de ¡as 
fuerzas prodo toras del hombre, auxilia los cálculos 
del comercio, los inventos de la industria que le ali
menta y los medios de crear y sati facer nuevos go
ces y necesidades.=Ofenderia el Gobierno el buen 
juicio y los generosos sentimientos de nuestros espo- 
sitores, si al solicitar su cooperación para realizar tan 
vasto proyecto, pudiese siquiera poner en duda que 
dejarian de corresponder á las invitaciones de la Co
misión inglesa. Espera pues coofi idamente que nin
guno <e negará á procurarle las muestras de sus res
pectivos productos industri de», drj indo en Londres 
tan grata memoria de la noble emulación, esponta
neidad y buen celo con que concurrieron á la ex
posición ceneral de la industria de todos los pueblos 
cultos =Con este convencimiento S M (Q. D G.) 
se ha servido disponer.= z. 0 Q ie V. S sin pérdida 
de tiempo publique en el Be rtin oficial esta circu
lar, reproduciéndola en cuatro uú ñeros consecutivos 
para que llegue á noticia de tolos los interesados = 
1. 0 Que dirigién lose á las Juntas de Comercio 
y de Agricultura, á las Sociedades eco iónicas y á 
las empresas in I ti-, tríales, y apoyado en su trinca 
cooperación, invite particu ármente á cada uno d. los 

expositores de esa provincia á ceder para el Mu<eo 
que se proyecta muestras de los objetos agujólas 
industriales y artí ticos por ellos presentado1 en la 
exposi ion de Londré =3 0 Que los que no han 
concurrido á ella podrán iguilmente contribuirá la 
formación del Museo, remitiendo para é por conduc
to de V. S ejemplares desús respectivas industrias, 
ya consistan en productos naturales, >a en sus di
versas preparaciones, ya en objetos manufacturados =: 
4 c Que en el término de 20 dias contados desde 
el recibo de esta circular, dé V. S. parte, asi de 
los que se hayan prestado á las invitaciones de la 
Comisión ingleso, como de los que no hayan tenido 
por conveniente aceptarlas =). 0 Que á todos les ma
nifieste V. S. "la utilidad del Museo industrial, y 
hasta qué punto sus propios intereses y su buen nom
bre gárarían con su establecimiento =De Real orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Lo que en cumplimiento de la preinserta Real or
den he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento de las clases con 
quienes se entiende, d fin de que se presten d ceder 
espontáneamente los espositores de ella las muestras 
de los productos naturales, industriales y artísticos 
con que concurrieron d la exposición general de Lon
dres, para el establecimiento del Museo proyectado y 
que las que no han contribuido d aquella, proponio- 
nen ahora ejemplares de sus respectivas industrias, 
defiriendo á los deseos del Gobierno de S M. y días 
invitaciones de la Comisión inglesa-, esperando que an
tes del término fijado en la cuarta disposición me den 
parte de hallarse ó no dispuestos d contribuir al pen
samiento propuesto. Taragoza 10 de Setiembre de 
i8j t.=P. A = José de Tagle.

Núm. 587.
Circular núm 274.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 
empleados de P. y S. P. y Guardia civil, procura
rán la captura de los sugetos que á continuación se 
expresan y conseguida los remitirán escoltados á 
disposición de la autoridad que los reclama. Zara
goza 17 de Setiembre de 185 / =E. V. P. D. C. P. G. 
1 ~EI Conde de la Rosa.

Juan Monzon, desprior del regimiento infantería do 
Zamora, de 22 años de edad, natural de Hijar, de 
estatura 5 pies 3 pulgadas 7 líneas, pelo castaño, ojos 
pardos nariz abultada, barba poca.

Lo reclama el E. Sr. Capitán general de este distrito.
Felis Ruiz, vecino de Ablilas, de 10 años de edad, ca

sado y jornalero.
Lo reclama la Subdelegacion de Rentas de esta pro

vincia.
Joaquín Rubio, soltero, natural de Burbaguena, de 

2o años de edad, estatura 5 pies 4 pulgadas, pelo cas
taño claro, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, 
cara redonda, color bueno, viste al estilo del país con 
calzón de casiana de barragan, faja morada, medias 
blandas, alpargatas y pañuelo en la cabeza.

Lo reclama el Juez de 1.a instancia de Calamocha.
Domingo Salaria, natural de Biel, de 22 años de edad, 

estatura baja, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
barba lampiña, cr» redonda, color sano, tiene en la 
mano derecha el dedo pulgar y pequeño encogidos.

Lo reclama el Alcalde cunaliluCioüal Je Biel.
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Núm. SFS .
Ci'twLir nnm 275

Rn el Boletín oücial tiv esta provincia nlím, 101 de 
22 d:* Agosto último, se. halla inserta la Real orden 
de 12 del propio mes, publicada en la Gacela de Ma
drid núm 6.2Í0 refcrenle á la consignación por los in- 
t-rcsadoi mineros, en las Depositarías de Gobiernos de 
provancia, de los derechos marcados por el reglamen
to ile 31 de Julio de ISíí) para la ejecución de la ley 
de I 1 de Abril del mismo añ >, por razón deespedicion de 
títulos de propiedad á los concesionarios Con arreglo 
al número de pertenencias solicitadas; y no habien^- 
dose presentado ninguno de estos en la Depositaría de 
este Gobierno á hacer i > entrega de. cantidad dlguúa 
al fin indicado, lie dispuesto recordarlos osle deber por 
medio del presente anuncio, invitindoles á que lo vc- 
rifiquen sin demora al respecto do (;0 rs. por cada per- 
teneucia que hubiesen solicitado, según se dx'termina en 
dicho reglamento , ademas del importe del papel <16 
ilustres en que deben de estenderse dichos títuhis. Za
ragoza 17 de Setiembre de i831.—P. A.—El Conde 
La Rosa.

Niím 589
Circular níun. 2 G

Aprobado con esta íceh i el presupuesto para socor
ros de presos pobres en las cárceles del pailido de Ta- 
razona en el segundo semestre del corriente año , so 
inserta á continuación el reparto de 3517 rs practi
cado por este Gobierno de provincia , entre los pue
blos de dicho partí lo; y prevengo á los Alcaldes que 
haciéndole efectivo, entreguen al de '¡'amona 11 par
te que á cada uno corresponde con el lia do que no 
se habí' desatendida una obligación tan sagrada Zara- 
g. va 17 de Setiembre de 1851. — EI’G. I.—El Con
de la Rosa.

R/eparto hecho por este Gobierno de provincia de la 
cantidad de 3">17 rs entre los pueblos del partido de 
'farazona para pago de los socorros de presos pobres 
en el segundo semestre del corriente año.

1*1 FRIOS. lis. ru. mrs.

Alcalá de Moncayo....................... 87 4
Añon.............................. 230 4
Cunchillos................................. ..... . 80 12
El Baste. . . . .. .......................... 130 14
Grisel. . .    119 27
Litago . . ..................................... 140 8
I iluénigo............................................. iU) IR)
í.os bayos.. ..................................... 113
Malón.................................................. 187 30
^ov alias................................................ 19fi 8
San Martin de Mon^yo. . . . 84 14
Santa Cruz de Moncayo. . . . (,3 12
l'arazona. . .. .................................... 1407 22
Torrellas.............................................. 197 14
T¿uloles. ........................................ 47 22
'Irasmoz............................................  93 32
Vera........................................  . . ' 177 17
Vierlas................................................. (ís  2

roiTOsmenaen-. -vie:

'íoiAr........................ 3347

Zaragoza 17 Setiembre de IR'h . — EIG 1 __El 
Conde de la Rosa. 

Núm Ó?O
CiuuLir nítm. "2*í"í.

Rematados ya en lavor del mas beneficioso postor, 
todos y cada uno de los Solares contiguos al paseo de 
Sania Engracia de esta ciudad, que a continuación se 
espresan, queda abierta la mejora del cuarto tanto 
hasta el día 4 de Diciembre próxima venidero en ih ic  
si se hubiere interpuesto se sacara á nueva huiláciun, 

bajo los pactos y condiciones que rigieron en la su- 
h sta y se hallan de manifiesto en la secretariado esté 
Gobierno Lo quo se anuncia a! público para los 
que. quieran interesarse en este subasto Zaragoza 17 
de beliembre de 185!.— El V. P. del C.—■ El Conde 
de la Rosa.

A úmero 
de 

Solares.

Pus super
ficiales de 
cada «no.

alo r 
que se les ha 

dado.

id< m
en que se han 

subastado-

1. . 3 4 Oí) 13 400 8 93i
2. . . . 5 T0 20 i 5 13.437
3. . . . 3 387 14 0.4 14 104
4. . . . 7 63) 3 >.263 27 420
5. . . . 4.5LO 15.060 10 6W
6. . . . 5.757 20.249 13.340
7. . . 5 892 20.C22 13.748
8 . . 6.014 2I.0Í9 14 033
9. . . 6 039 21 136 14.091

10. . . 6.286 22 001 14.668
11. . . ‘ 7.881 27.583 18.389
12. . . ‘ 4.162 14 5í>7 14.600
1L . . ‘ 3 506 12.271 9.220

Totales.
I.™.........

» 258.280 186.844 .

Niím 591
Circu'av núm. 278.

En la Craceía número 6.269 1 t se
úalla inserto el Real Decreto de 10 del mismo mes 
curo tenoi es el siguiente.

MlNiSTERRlO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS
PÚBLICAS.

Instrucción pública 
REAL DECRETO.

En consecuencia de lo di-puesto por el Plan de 
estudios que tuve á bien aprobar por mi Real de
creto de 28 de Agosto del año próximo pasado, He 
venido en mandar que se observe y cumpla el ad
junto reghmento que me ha presentado el Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Dado en Palacio á 10 de Setiembre de ;8si.=¿ 
Está rubricado de la Real mano ~Eí Ministro de Cd - 
mercio, Instrucción y Obras públicas, Fermín Arteta.

REGLAMENTO
para la ejecución del Plan de estudios decretado por 

S. AJ en 28 de Agosto de /85o.
SECCION PRIMERA.

tifeL GOBIERNO GENERAL DE LA INSTRUCCION PÚBLICA; 
TITULO PRIMERO.

Del Ministerio y de la Direcc ion general.
Artículo 1.° En todo lo relativo á la enseñanza 

gobierno interior de los establecimiento^ disciplina 
escojástica, administración y demas puntos que abra
ce la instrucción pública en España, las órdenes de 
S. M. se comunicarán di rectamente a quienes corres
ponda por el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas. _

Art. 2. 0 Para el mas pronto despacho de los ne
gocios, la Dirección general de Instrucción pública 
tendrá las atribuciones siguientes;

1 .a Trasladar las instrucciones, órdenes y regla
mentos que le comunique el Ministro, haciendo las 
oportunas prevenciones para facilitar su ejecución é 
imeiigencia.

2 n Disponer cuanto sea necesario para la com
pleta instrucción de los expedientes.

3 a Acr rdar las resoluciones forzosas en todo caso 
previsto por ¡as leyes, Reales decretos y reglamen
tos vigentes.
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4 a Dictar las disposiciones necesarias para llevar 
á debido efecto lo inundado por los misnios decretos', 
órdenes y reglamentos, y para el buen régimen de 
los ramos que están puestos á su cargo*, resolviendo 
ademas las dudas y consultas de las autoridades y Je
fes de los establecimientos, siempre que no sea pre
ciso alterar alguna resolución superior.

5 .a Proponer las mejoras que estime oportunas y 
las variaciones que la experiencia acredite, ser ne
cesarias en las disposiciones y reglamentos vigentes.

tf.a Formar la estadística del ramo, pidiendo to
das las noticias y datos necesarios al electo.

7 .a Proponer para todas las plazas que sean de 
Real nombramiento", con sujeción á las condicione# 
y trámites establecidos para sus respectivos casos. 
. S.a Suspender, con sueldo ó sin él, á todos los 
Profesores y empleados de Real nombramiento cor
respondientes á su ramo , dando inmediatamente 
cuenta al Ministro.

9 a Nombrar los Bedeles^ porteros y demás de
pendientes cuyo sueldo nó pase de ó'ooo rs. ni baje 
de 400Ó. • .

ro.a Conceder licencia para dentro del reino, y 
hasta por dos meses, á los Profesores y empleados, ex
cepto á los Jetes de loa estableLimientos.

/z.a Resolver todos los expedientes relativos á va
lidez de cursos, exámenes; matriculas, grados y fal
tas de asistencia, siempre que iiu exijan una gracia espe
cial de S. M.

12 .a Aprobar los expedientes de títulos para las 
difervt.ics cerreras, \ expedir dichos documentos en 
nombre del Mini tro, Áenos los de doctor.

13 a Autorizar los gastos que no lleguen á 6000 rs.
17 a Aprobar los presupuestos mensuales de los es

tablecimientos, siempre qué se hallen contenidos den
tro del presupuesto votado por las Cortes y de la 
cantidad seíialada eu la distribución del mes por el 
Ministro.

i ) a Aprobar ¡as cuentas de los gastos mensuales 
de dichos establecimientos, pasándolas después adonde 
corresponda para los demás trámites que exijan las 
leyes.

vlrt. 3. 0 Para el cumplimiento de estas attibti- 
cionesj el Director se entenderá oficialmente con to
das las Autoridades y Jefes de los establecimientos, 
dictando á estos las órdenes necesarias. También fir
mará los traslados de las Reales órdenes relativas á ?u ra
mo, excepto las qué se dirijan á los demas Ministe
rios y á las Autotidades superiores de las provincias.

TITULO II
De ios Gobernadores de provincia.

Art. 4 0 Los Gobernadores de las provincias tie
nen obligación de protejer y fomentar los estableci
mientos de instrucción pública por cuantos medios es
tén en la esfera de su autoridad.

Art 0 Sus atribuciones, en general, son las que 
les señalan los artí.úlos 155 y /$4 del Plan de es
tudios; y en particular las que se les designe en los 
reglamentos especiales <le cada ramo ó establecimiento.

Art. 6. 0 Los Gobernadores podrán dictar res
pectó de los establecimientos de instiuccion pública, 
oj endo previamente á sus Jefes, siempre que la ur
gencia Jel caso no exija otra cosa, cuantas providen
cias crean convenientes para la conserva-ion del or
den y déla moralidad, mas no tomarán por sí nin
guna que tenga relación con la énseñinza ó el régi
men interior de las escuelas, ón perjuicio de hacer 
á dichos Jefes las advertencias y amonestaciones que 
estimen oportunas para la enmienda de las taitas-que 
notaren, dando ademas parte al Gobierno y propo
niendo las providencias ó reformas que en su enten
der sean necesarias.

Art 7. 0 En los actos de etiqueta, besamanos y 
solemnidades públicas, lotí Gobernadores, como Au
toridades supeiiores de las provincias, podrán convo

car y reunir á los Jefes y Profesores de los estable
cimientos de enseñanza. Sin embargó; atendida ln im
portancia; antigüedad y perrogntivas que han tenido 
siempre las Universidades, ¡os Rectores y claustros dé 
las mismas asistirán á dichos actos, mediante invita
ción de aquella Autoridad, pero haciéndolo en cuer
po ó por comisión separadamente.

TITULO III.
De los Rectores, como Jefes de distrito universitario.

Art 8. 0 En cumplimiento de loque previene el 
art. Ó7 del Pian de estudios, habrá los distritos univer
sitarios siguientes:
. Distiíro de Madrid.^Comprende las provincias de 
Madrjd; Avila, Guadalajara, Toledo, Cuenca, Ciu
dad- Real y Segovia.

Di.trito de Barcelona —Comprende las provincias de 
Barcelona, Gerona, Lérida, Tarragona é islas Baleares.

Distrito de Granada i=Comp'enderá las provincias de 
Granada, Malaca, Almería y Jaén.

Distrito de Oviedo.^Comprenderá las provincias de 
Oviedo y León.

Distrito de Salamanca.^Comprende las provincias de 
Salamanca; Cáceres y Zamora. .

Diitrho dy Santiago ^Comprende ¡as provincias de 
la Córuñ i, Orense, Pontevedra y Lugo.
, Distrito de Sevilla ^Comprenderá las provincias de 
Sevilla, Uuelva, Córdoba, Cádiz y Bidajoz.
. Distrito de Valencia.¿-.Comprenderá las provincias de 
Valencia, Alicante, Castellón, Murcia y Albacete.

Distrito de Valladoiid ^Comprenderá las provincias 
de Valladoiid. Soria, Santander, Burgo.1, Alava, Viz
caya, Guipúzcoa y Patencia.

Distrito de Zaragoza —Comprenderá las provincias 
de Zaragoza, Huesca, Teruel, Navarra y Logroño.

Las islas Canarias formarán un distrito particular, 
cuyo Jefe será el Gobernador de la provincia.

Art. y 0 Los Rectores de las Universidades son 
jefes natos de todos los establecimientos de enseñan
za en sus respectivos distritos; exceptuándose las es
cuelas comunes de instrucción primaria y las de bellas 
artes puestas al cuidado de determinadas Autoridades 
y corporaciones, y ademas; respecto del Rec’tor de Ma
drid, los establecimientos públicos de la capital no> 
agregados á la Universidad, los cuales dependen in
mediatamente de la Dirección general de Instrucción 
pública.

Art. 10, Por lo tanto los Rectores tendrán en este 
concepto las atribuciones siguientes; ;

t.a Llevar un registro de.dichos establecimientos^ 
ya sean públicos ó privados, formando anualmente su 
estadística para remitirla al Gobierno.

2 a Visitar los mismos establecimientos por sí ó 
por delegado, siempre que Id crean conveniente.

3 .a Hacer á sus Jefes las uhseiViKÍones y adverten
cias que estimen necesarias para bien de la enseñan-
7 .1, y Jar parte al Gobierno de cua to le convenga 
saber, asi respecto del personal como dél material de 
las escuelas.

4 .a Cuidar de que los esinbTcimientos pn'vados 
cumplan con todas las condiciones que el Plan de es
tudios y el reglamento les imponen, temando ó pro
poniendo al Gobicrnó las disposiciones que reclamó 
el estado en que se encuentren.

5 a Decidir ¡odas las dudas que en el orden aca
démico les consulten los Jefes de los establecimientos," 
ó elevarlas al Gobierno con su informe, para que las 
resuelva, cuando no estuviere eti >us iocultadés ei ha
cerlo. .

6 .a Consultar al Gobierno acerca de las disposi
ciones superiores que en su concepto puedan o islo- 
har algún conflicto en ¡a discip óia s- >r ien a.adé- 
níicos, suspendiendo entretanto su ej c j-ío j

7 .a Dispensar por causas ¡mía-, \ previo uh ¡me 
dé los Decanos y Directores . loe las faltas Je rsis- 
tenciaque peimite el rcglamemo. una mitad pe-
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ro trasladando los alumnos que se encuentren en este 
caso a la lista de inscriptos.

ó’ a Instruir los expedientes para la obtención de 
los títulos universitarios^ expedir estos documentos 
cuando sean de su competencia, y elevar á la Direc
ción general las correspondientes cenidca Jone-, en to
dos ¡os demás caso-, para el curso que esté señalado.

(5f cuntinunrá ) 
592.

Audiencia territorial de Zaragoza.
Por el Ministerio de Gracia y Justicia, se ha remiti— 

(ido al Sr, Regente de esta Audiencia la Real orden si
guiente.

Con fecha 31 del mes último se dijo á este Minis
terio por el de la Gobernación del Reino lo que si
gue — xemo. Sr.—Por este Ministerio se espide con 
fecha de hoy la Real orden Siguiente.—Habiendo da
do cuenta á la Reina de una comunicación del Ins
pector general de la Guardia civil, en que hace pre
sente que cu las requisitorias que se pasan á los Jefes 
é individuos del mismo cuerpo, reclamando la captu
ra de los Criminales prófugos se omiten muchas veces 
varias cláusulas y circunstancias indispensables para el 
logro del objeto que en aquellas se proponen los Tri
bunales y autoridades. S. M. á linde regularizar con
venientemente este servicio ha tenido á bien mandar 
que los Gobernadores de las provincias prevengan á 
los Comandantes de los presidios donde los hubiere y 
á los Alcaldes, Comisar ios y demás dependientes de 
Autoridad, que en todas las requisitorias que. dirigan 
á la Guardia civil y á los otros agentes de la Adminis
tración, encargados de la persecución y captura de toda 
clase de reos prófugos, y muy especialmente de los 
desertores dé los presidios hagan constar según los da
tos que hubiese en los registros respectivos ó de los 
qué por otros medios cualquiera puedan averiguarse 
los nombres, apellidos, moles ó apodos de las perso
nas cuya prisión se requiera, igualmente que las de 
sus padres, el lugar parroquia ó feligresía de su na
turaleza, la última y anterior vecindad á que hubie
se pertenecido, el Ayuntamiento ó distrito municipal 
Juzgado y provincia á que correspondan y por últi
mo todas las de mas señas y circunstancias persona
les del sugeto que puedan evitar confusión ó duda 
de cualquier especie.—Y enterada S. M. ha tenido 
á t> en mandar que esa Audiencia y los Juzgados de
pendientes de la misma en las requisitorias que es
pidieren para la busca y captura de los reos espre- 
sen las señas y circunstancias de los mismos en la for
ma que se indica en la preinserta Real orden. Déla 
de S M lo digo á V. S. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid23de 
Agosto de 1S51.

La Sala de gobierno de este Tribunal después de dar
le el debido cumplnniento, ha tenido á loen mandar se cir
cule. como lo epeuto, por medio de los Boletines ü(iciales 
á los Jueces de primera instancia á [in de que se lo den. 
tandaen por su pai te en los casos que ocurr tn. Zarago
za 12 de Setiembre de 1831.— í) Mariano Broto.

^úni 593.
Don Anustm del Piei ro, Juez de primera instancia de la 

villa de Ateca y su partido , ¿>. • ,
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 

edicto y pr g.m á Juan Lanero, vecino del pueblo de 
Sisamon, p ra que dentro de nueve, dias se presente 
en las cárceles (i.- esta cabeza de partido á defen lerse 
de los cargivs que le resultan en la causa criminal contra 
el mismo sobre heridas con arma de fuego á su con
vecino Vicente Germán , en la tardi del dia diez del 
corriente, que si lo hiciese se le oirá, y de lo con
trario será declarado contumaz y rebelde y se conti
nuará la causa hasta sentencia definitiva cuyas notifi

caciones y demas diligencias se entenderán con los es
trados del Tribunal, y le pararán el mismo perjuicio 
que si en su persona se hicieren; y á fin de que no 
pueda alegar ignorancia se manda despachar el 
presente al Excmo. Sr. Gobernador de provincia pa
ra que se sirva dar sus órdenes á fin de que se inser
te en los Boletines oficiales. Dado en Ateca á Vi de 
Setiembre de 1851.—Agustín del Hierro.—De su or
den, Félix Lassa.

PARTE NO OFICIAL.
Las condutas de médico^ cirujano , farmacéutico y 

veterinario del pueblo de Litarte, se hallan vacantes; 
sus Cisionados consisten el del primero en tooo rs. vn , 
el del segundo en 2800 rs. vn., el del tercero en 900 
rs. vn. y el del cuarto en 2000 rs. vn : cuyos asigna
dos serán satisfechos en metálico por este Apunta
miento en S. Miguel de Setiembre de cada un año-, 
los que deseen obtener dichas plazas, remitirán sus 
solicitudes francas de porte a la secretaria del men-r 
donado Ayuntamiento hasta el 21 de Setiembre en 
que se proveerán con arreglo a los pliegos de con
diciones aprobados por el Eximo. Sr?Gobernador 
de esta provincia.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Al- 
monacid de la Sierra, con aprobación del M. I. Sr. 
Gobernador déla provil cia, ha de terminado que des
de el dia 29 del mes actual queden á partido abier
to las condutas de médico, cirujano y albeiatar. Loque 
se hace saber á los señores profesores de dichas fa
cultades que gusten establecerse en dúha villa. '

En los dias 21 y 28 del corriente y 5 de Octubre 
Pv6ximo, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifestó en la secretoria del ayuntamiento de Al- 
fajarin, se repetirán las subastas para el arriendo 
de las yerbas solabres de los prados de la val y 
campillos pertenecientes a sus propios.

Aviso al público. Atendiendo á lo benigno de la 
estación presente, y á la necesidad que tienen al
gunos enfermos de repetir los b; ños en esta última 
temporada, en que tan buenos efectos producen; se 
ha determinado que estos baños nuevos de Fitero 
continúen abiertos hasta fines deO.tubre próximo, 
á fin de que las personas que gusten puedan con
currir á ellos sin inconveniente alguno.

B ños nuevos de Filero y Setiembre 15 de 185 t = 
Valentín Zapatero.

Empresa ele la navegación del Canal imperial 
de Air agón. '

En vitud de la estación y para mayor co
modidad <Jel viagero, he dispuesto, que desde 
el lunes ocho de los corrientes salga el barco 
ordinario de Casáblanca á las cinco de la ma
ñana todos los lunes, miércoles y viernes y de 
el Bucal á igual hora todos los martes, jueves 
y sábados: efectuándolo con una hora de an
ticipación los carruagcs de Zaragoza y Tíldela. 
Zaragoza 3de Setiembre de 1851 ,=Ei socio Di
rector, Francisco Colodro.

ZARAGOZA:
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